
Providencia 
Secretaría Municipa l 

PROVIDENCIA, - B NGV 2010 

N º A ..f. Z. I VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d) , 12, 63 letra i) de la Ley N° 18.695, 
Orgániea Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- Que mediante Ordenanza Nº2 de 31 de Marzo de 1998, se aprobó la 
"ORDENANZA PARA LA INSTALACION DE TORRES, ANTENAS Y PARABOLAS PARA CUALQUIER TIPO 
DE TELECOMUNICACIONES". -

2.- El Memorándum N° 17.211 de 10 de Julio de 2018, del Director de Obras Municipales.-

3.- El Memorándum N°25.975 de 10 de Octubre de 2018, de la Administradora Municipal.-

ORDENANZA: 

Derógase la Ordenanza Nº2 de 31 de Marzo de 1998, que aprobó la "ORDENANZA PARA LA 
INSTALACION DE TORRES, ANTENAS Y PARABOLAS PARA CUALQUIER TIPO DE 
TELECOMUNICACIONES". -

Anótese, publíquese en la página Web Municipal, comuníquese y archívese.-
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